
  

INGENIERÍA DE PROYECTOS FochE7-81 y Almagro 
INDEPRO C.LTDA. Edificio MARISCAL FOCH 

CONSULTORA adeproulosatuetne 
Quito-Ecuador 

  

Quito, 18 de abril de 2013 
1P-035-2013 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Estimados señores: 

  

Yo, GUSTAVO HIDALGO RIVAS, Gerente General, Representante Legal de 

INGENIERIA DE PROYECTOS INDEPRO C.LTDA., CONSULTORA, RUC 
1790305465001, Expediente 13243-77, autorizo al señor JORGE PAREDES T., 

Céd.Ident. 1704706447, realizar el trámite para confirmar la cuenta de correo 
electrónico y generar el Formulario de actualización de datos y Solicitud de acceso. 

Atentamente, 
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2013 — 17 — 01- NOTARIA 01 - DO3410 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En 
la ciudad de Quito D.M., el día de hoy viernes diecinueve de Abril del 
dos mil trece; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
Primero de este Cantón, comparece el señor Ingeniero GUSTAVO 
HERNAN HIDALGO RIVAS, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
170035115-6, quien declara [ser Gerente General de la Compañía 
INGENIERIA DE PROYECTOS INDEPRO C. LTDA.. El compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, y con juramento, previa 
prevención de la gravedad del perjurio y de la obligación que tiene de 
decir la verdad, declara que reconoce como suyas propias la firma y 
rúbrica puestas en el documento que antecede, referente a Autorización 
para realizar trámite ante la Superintendencia de Compañías, conde se 
lee “Gustavo Hidalgo R”, y que son las que utiliza en todos sus actos 
públicos y privados. Leída Que fue al compareciente la presente 
Diligencia se ratifica en ella y firma conmigo de lo que doy fe. Esta 
Diligencia la llevé a efecto all amparo de lo /dispuesto en el Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial. 
DILIGENCIA No. 3410 - OA. *P 

    

     
 


